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EL DIRECTIVO: funciones y tareas. 


La complejidad de las funciones que debe desarrollar un directivo hoy requiere de una complementariedad de tareas y roles y de la necesidad de conformar en sus escuelas verdaderos equipos de trabajo.


Todas las tareas que se emprendan en el ámbito de la Gestión no deben perder de vista el imperativo de integración que se formula hoy para la educación de preadolescentes, adolescentes y jóvenes, ni correr del foco de las decisiones aquellas que “centradas en la dimensión pedagógica” se relacionan directamente con “incrementar la retención y asegurar la permanencia de un porcentaje mayor de alumnos y alumnas en el sistema, aumentando la calidad de la oferta educativa, reduciendo las desigualdades entre escuelas, alumnos y alumnas.”


Si bien lo que se expresa en adelante no pretende agotar el tratamiento de las funciones que son propias de los Directivos, permitirá pensar en algunas líneas generales sobre las cuales se han de tejer las particularidades de cada contexto, de cada equipo docente y de cada grupo de alumnos.


Caracterizar la tarea cotidiana de un directivo en su compromiso con la equidad y la integración conjuntamente con la calidad de la propuesta formativa no es una tarea sencilla, ya que las funciones que despliega se relacionan con una multiplicidad de factores, por lo cual no es posible producir un discurso homogeneizador acerca de cómo gestionar un currículum, válido para todos los casos y situaciones, como si se tratara de una “receta” aplicable a cualquier contexto. Debe tenerse en cuenta que en tiempos de incertidumbres y confrontaciones es necesario resignificar las tareas y generar formas alternativas  de desarrollarlas.


Situarse en la dimensión curricular
 de la gestión implica un reconocimiento de que el curriculum es el producto de un proceso de toma de decisiones  que involucra aspectos políticos y que condiciona las dimensiones que deban tomarse con relación a los aspectos organizativos, administrativos o comunitarios de la Institución. Este hecho pone en un lugar central las tareas de asesoramiento, orientación y  acompañamiento que desarrolla el Directivo relacionadas con el en el diseño de opciones y acciones vinculadas a las propuestas de enseñanza, a los modos de organizar y promover rituales y rutinas que hagan posible la convivencia democrática en la escuela,  a las formas de establecer un vínculo real con la comunidad en la búsqueda de lazos que hagan lugar a las nuevas generaciones.


A continuación se presenta un listado de metas que orientan las funciones y tareas inherentes a la  “gestión”:

· Garantizar el derecho a la educación con equidad y calidad mejorando progresivamente los índices de inclusión:

· Hacer posible la matriculación de todos los alumnos y alumnas  respetando el derecho de los padres a elegir la educación de sus hijos evitando criterios selectivos en la conformación de los agrupamientos.

· Promover y consolidar en la escuela la visión de que todo preadolescente, adolescente o joven puede ser educado y ello constituye un derecho.

· Conocer y aplicar la normativa promoviendo los cambios que sean necesarios en vistas a respetar el derecho a la educación y garantizar el cumplimiento de la  obligatoriedad del nivel.

· Diseñar institucionalmente programas o proyectos que permitan completar la escolaridad a los y las alumnas en situaciones de riesgo social, cultural o educativo.

· Asesorar y supervisar las propuestas de enseñanza en vistas a garantizar que las mismas, al tiempo que promueven el aprender más y mejor, atiendan las particularidades y diversidad de los alumnos y alumnas a las que se orientan.

· Diseñar, promover y crear las condiciones para que las iniciativas internas o externas tendientes a favorecer la inclusión de preadolescentes, adolescentes y jóvenes en la institución.

· Articular y promover institucionalmente los Planes, Programas o Proyectos Nacionales y/o Jurisdiccionales que tengan como destinatarios a los y a las alumnas o a la Institución.

· Responsabilizarse por los procesos y los resultados de la Institución:

· Construir y difundir información básica acerca de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

· Diseñar y utilizar estrategias formales e informales para el seguimiento de las tareas de alumnos y docentes: observaciones de clases y otras situaciones escolares, análisis de producciones, revisión de planificaciones docentes, etc.

· Evaluar los procesos de  aprendizaje de los alumnos y de la Institución.

· Relevar información cuantitativa y cualitativa para objetivarla, definir problemas y tomar decisiones institucionales.

· Socializar los índices de repitencia, deserción y permanencia con los actores institucionales involucrados en procesos y resultados  a fin de mejorar la inclusión y la calidad de la enseñanza y el aprendizaje.

· Diseñar y promover iniciativas y/o proyectos que promuevan el mejoramiento de los procesos y los resultados.

· Construir lógicas y dinámicas de trabajo institucionales:

· Favorecer y crear espacios institucionales que hagan posible “repensar” la cultura institucional  y(tiempos, espacios, agrupamientos, etc.) y al “sujeto pedagógico” (“adolescencia”, “ juventud” como construcciones subjetivas).

· Hacer posible la construcción de acuerdos para la institucionalización de proyectos.

· Generar estrategias para la construcción de acuerdos básicos en torno a la selección, organización y secuenciación de contenidos, a las estrategias metodológicas, a la selección y construcción de materiales curriculares y a los fundamentos y criterios de evaluación.

· Coordinar las mediaciones entre el curriculum prescripto y la realidad de la Institución y su contexto.

· Disponer los medios para contar con estados administrativos actualizados y al servicio de la dinámica institucional.

·  Establecer redes de trabajo ínter e intrainstitucionales.

· Brindar asesoramiento pedagógico.

· Detectar las poblaciones escolares más vulnerables y en riesgo pedagógico para decidir líneas de acción que tiendan a la inclusión y a garantizar la obligatoriedad del nivel.

· Orientar a los docentes en procesos de integración de estudiantes al grupo clase y en mantener buenas relaciones vinculares.

· Estimular en los docentes el ejercicio de una autoridad justa  hacia los y las alumnas.

· Aprovechar los recursos disponibles en la Institución y gestionar los que hagan falta para mejorar la tarea educativa.

· Favorecer la construcción de una escuela con identidad propia que favorezca y dé lugar al protagonismo de preadolescentes, adolescentes y jóvenes.

· Hacer de los espacios institucionales lugares de encuentro dónde los y las alumnas construyan “un lugar” de pertenencia.

· Valorizar y hacer valorizar y tener en cuenta los intereses, expectativas y conocimiento de los y las alumnas.

· Hacer posible la construcción de verdaderos acuerdos de convivencia, superando la mera enunciación de códigos de sanciones de la red joven.

· Trabajar sobre el compromiso del mundo adulto con la “apertura” y “reciprocidad” al mundo de preadolescentes, adolescentes y jóvenes.

· Intervenir para evitar que estas tareas y funciones caigan en la “condescendencia”, “el negativismo”, “la demagogia” o el “facilismo”.

· Coordinar con los preceptores el diseño e implementación de proyectos que atiendan problemáticas institucionales específicas.

� Se entiende lo curricular “por un lado, todas las formulaciones, procesos, materializaciones de carácter deliberado e intencional, dirigidos a regular la enseñanza; por otro, todos los aprendizajes previstos o no- originados en el marco de esa intencionalidad”. Esta definición reconoce aprendizajes “no planificados” que dinamizan la vida escolar; reclama criterios y formas de acreditación, requieren mejorar las estrategias de construcción de los aprendizajes deseados, explicitados en el Diseño Curricular y transmitidos o resistidos por las condiciones institucionales. Diseño Curricular de la Provincia de Buenos Aires. Marco General.
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